RESOLUCION N° 014/08
 
 
 
VISTOS:
 
Que doña ..., identificada con DNI N° ... ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ... correspondiente a las Póliza de Vida Ley No. ...;
 
Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo de ley;
 
Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el 31 de enero de 2008;
 
Que, la reclamante presenta su reclamo mediante escrito de fecha 30 de Noviembre de 2007 al cual adjunta copia de la carta de rechazo de la aseguradora de fecha 03 de Mayo de 2007, dirigida al corredor de seguros ..., en la cual no aparece fecha del cargo de recepción y, según indica la reclamante, nunca fue recepcionada por ella;

 

Que, mediante carta de fecha 26 de diciembre del 2007 y recepcionada por esta Defensoría el 27 del mismo mes, la aseguradora ... presenta sus descargos, acompañando entre otros documentos, copia de la carta de rechazo dirigida a la corredora de seguros ... de fecha 03 de Mayo de 2007 y recepcionada por dicha corredora el 23 de Mayo de 2007; 

Que, de acuerdo al artículo 340 de la Ley 26702, Ley de banca y Seguros, el corredor de seguros esta facultado para realizar actos administrativos de representación del asegurado y  las comunicaciones al corredor de seguros surten efecto en relación al asegurado;
Que conforme al artículo 6 del reglamento de la Defensoría del Asegurado, sólo pueden admitirse los reclamos que se presenten “dentro de los 180 días calendarios computados a partir del día siguiente de la primera notificación en que es denegada la pretensión por la compañía de seguros concernida”.

Que habiendo transcurrido más de 180 días desde la fecha en que Pacífico Vida Seguros de Vida notificó al corredor de seguros ... su decisión de rechazar el siniestro y la fecha en que la reclamante presentó su reclamo ante esta Defensoría, 30 de Noviembre de 2007.

RESUELVE:      
 
Declarar improcedente el reclamo de doña ... contra ... por haberse efectuado fuera del plazo de 180 días establecido en el reglamento de la Defensoría del Asegurado, dejando expedito su derecho para que pueda someter su reclamo ante otras instancias pertinentes. 







Lima, 12 de febrero de 2008
